RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0005635 , E.  7338/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2012 cuyo objeto es el “Suministro de férulas arnés, plantares, prótesis y otros para beneficiarios de ortopedia del Centro Hospitalario Pereira Rossell”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 2 de octubre de 2013, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado establecía descripciones generales de evaluación de las ofertas en su Artículo 14, sin especificar mecanismos de ponderación de dichos factores, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.;  
2) que en la oportunidad se remite nota de la  Dirección del Centro Hospitalario, de fecha 31 de octubre de 2013, de la cual surge que sería conveniente reiterar el gasto;
3) que mediante nota del Gerente Administrativo de A.S.S.E., de fecha 14 de noviembre de 2013, surge que correspondería a efectos de no dejar descubierto al servicio de los insumos necesarios para la atención de los usuarios y permitir una mejor gestión de compra de los mismos, proceder a  adjudicar la licitación únicamente por un período de 7 meses, de enero a julio de 2014, mientras se ejecuta el nuevo procedimiento de licitación, modificando el Pliego de Condiciones en lo que se relaciona con los criterios de evaluación, según lo indicado por el Tribunal de Cuentas;                                                
4) que por nota de fecha 29 de diciembre de 2013, se informa a la Dirección General que lo mencionado precedentemente es inviable en virtud de que el Pliego de Condiciones establece en el Numeral 7 “Período del Contrato. 7.1. El período de ejecución del contrato que es objeto la presente licitación  abarcará un período de 24 meses, comenzando en la fecha que se establezca  en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República  y Área de Auditores de A.S.S.E.”;                                               
5) que por Resolución de fecha 29 de noviembre de 2013, la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell resolvió:
a) anular el llamado;
b) realizar un nuevo llamado a Licitación, exonerando el pago del pliego a los proveedores que lo adquirieron para el presente llamado;
c) notificar a los proveedores y Servicios correspondientes;
d) pase para su conocimiento al Tribunal de Cuentas de la República. Se adjuntan notificaciones de la presente Resolución; 
CONSIDERANDO: que la Administración actuante ha considerado de recibo la observación oportunamente efectuada por el Tribunal de Cuentas;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento; y
2) Devolver las actuaciones.
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